
  

  

        

   

CODERIEDAL 3] 
AR ao DETESTANENOS 

ONES A 21 LEY 17707 j 

¿N02 25. PODER, POR ATLANTIC SEA:CORP LLP. En'la- ciudad de. Montevidec a 

a el veintiocho ..de. octubre. de... dos .mil .once;:-ante «la »suscritá “Escribana 

e : comparecen: LUIS ALBERTO «GONZALEZ CABRAL y 'LUIS* MARIANO. 

. GONZALEZ, GOMEZ, uruguayos, mayores-de.edad, titulates-de' los Pasaportes 

-, "Uruguayos numeros, 1.564.828-9 y¿2.788.951-0 domiciliados-labofalmente en 

  

, Zabala, 1441, apartamento 101 de la:ciudad de Montevideo; quisniés aétaahi: Sh” 

- ;, sus calidades, de, Socios. de ATLANTIC. SEA .CORP-LLP; peisorarjuridica de 

na | “Inglaterra y.Gales numero:0C368486 com domicilio en Blair Consuláf:Sárices , : 

o Elizabeth House, 28 Woodtrpe Road, :Ashford Middlesex, Iigláteira TW15 

2HR. Y:PARA QUE, Lo CONSIGNE EN ESTE MI PROTOCOLO DICE. QUE; 

. “ATLANTIC SEA CORP, LLP; otorga ¿PODER; GENERAL; ¡a favor. de la'«señora: 

A Fátima Marcela Alvear, Saveiro, con Cedula de Ciudadania:de Ecuador- numero - 

. 0919546283 con domicilio..en la República;.del.. Ecuador ,: para: que: pueda . 

- comprometer ale socisdad, actuando de-manera.individual;cóndas:facultades 

y % limitadas en este. Poder, General. y, que;se «detallan como:sigue: para"cómprar, , 
o : . 

enajenar, a título de venta.o arrendar, dar en «prenda, - hipotecar: y-gravar en. 
A - e Mata OS : s : 

  

ol . sualquier forma, lus bienes..muebles.o inmuebles, asícomo «Acciones de la 

sociedad, para garantizar obligaciones -propias .o. levantar -cualquier-tipo de 

- gravamen que se haya constituido a favor de la sociedad; para recibir; endosar, - 

cobrar Y depositar, en das, cuentas de la Sociedad, :también. 'parasendosar. 

cualguler otro documento Negociable. a. su y favor; otorgar:pagarés;; «firmar. iStras - 

de dienncición y ademinintraaifna cm. o o 

  

 



  

   
    

  

no 7 ; o o . “. ea - . 

+ ==p r foda clase»de, actos y:contratos 'seán de“la: naturáléza que' fuesen; público O 

+, privados:, paracomprar.acciones 'o participaciones de 'sociódades de cualquier a 

3, “haturaleza; tomaráparte - eñblas Lasamblea -0' juñfás de” estás; “tomando .. * . Z 

- -.. cualesquier clase /deracuerdos?'iniclúso los¿dé' constitución, * tráhisformiación, “+ a , > 

Fa «ampliación: de.''capital : y * disolución dé “Sociedades; para” Giie:asuma la | E 

  

a 

s., representación: jurídica o»-procesal!“de :lá' “Sótiedad'=como démaridante o  - 

: E A Ñ 
2 « «demandada,. terceristá,+ Simple intéresada -o”eh “cualquier “otro "carácter, ante Po, 

ES ¿.Cualesqu era: “autoridades: ide ta:Repúblicá del “Ecuador; sean éstas judiciales; 

o administrativas; laborales” ode'otra' -nafúiraléza;+ para *dólegaf' éste” Poder 
O 

elegáciories: “para” que pleda 

  

   a General; total :o.- parcialmente “y: revocar las" 

ani A A a dr 
y: «nombrar un «procurador-jtidicial: pará “que “represente a' la -sóciedad; para 

" ms? - o rs a Eur a A : . 
«4 Suscribir.documentosen que la-sociedad sea parte cómo deudora o'acréedora; 

ama para transigir los conflictos -én: qué ta Sociedad "Sé véa envuelta; para celebrar 
al 

+ 
Ens «compromisos: «arbitrales“o 'de“cualquiér: ótra «cláise; desistir del pleito, absolver 

+. "posicion sy deferir-al juraménto:decisorio y recibir la cosa sóbie ld “euái verse 

pel litigio -- 2-tomar posesión 
is 

“de'ella, Yen impara a que leve": á cábo y cualquiér acto 

y >. o-celebre cualquier contrate que séa'Condiderado'conveniente 3 183 intereses 

--de«la suciedad * “ATLANTIC SEA: CORP “LLP pués es la intención de este 

a. Poder. General. que sea ejercido -bajo' las especifi caciones inidióadas en el 

-. "mismo en la República dél"Ecuedor ; Cuálquier acto ño indicado en este poder 

   

  

«poder tendra um plazo 'indofinidó “siendo posible” revocario enk  



  

" ESC, PAOLA HERSCOVITS ALTMAN - 18t10/4 

  

    o - Me ra pu il 
y ex - Mz Ed 

Y 

ATLANTIC” SEÁ CORP LR, de a cua surgen los datos. consignados, * 
oz, , ra 

. empezando a regir lan misma el 30 de setiembre de 2011; e) esta escritura es. 
.+ 

E ; ph 

leída por mi y los comparecientes así la otorgan y fi iman conmigo: D) sigue 
E 2 MS 

inmediatamente a la número veinticuatro de Poder Especial extendida el. veinte 
par a O a 

"de octubre del folio cincuenta y nueve al folio, sesenta. , CN 
Ve L , . a po : 

   



e A AS rt a 

PASO ANTE Mil, para la apoderada y para ser presentado ante Oficinas 

” Publicas o Privadas, Nacionales o Extranjeras, expido. esta Primera y única 
e 

Copia de su original, que luce del folio sesenta y uno al tolio sesenta y dos 

“en mí Protocolo. en las rojas de Papel Notaria de Actuación serle Ek 
“A y . Ys y o 

   

'numeros 631801 y 634802, quo ho compulsado en dos hojas de mi papel 

Notarial de Actuación sello: E Es húmeros 295122 y 295123 que sello, signo 
z 

y firmo en el lugar y fecha de suotorgamiento. 

Jeans) 

Paola Herscovits 
Escribana : 

al 
al 

f 
3 “. 

$ 
1 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE : PAOLA  HERSCOVITS ALTMAN es 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial .de 
Serie Em Número 295123 guardan similitud con los 

pp 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la Oi 
Suprema Corte de Justicia, estando en e O 

ejercicio de su profesión a la fecha de 

A Hi 
epucionos 
suyo! 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el primero de noviembre de dos mil 

     



. . DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR 
”, BICENTENARIO 

  

URUGUAY (Seccion Legalizaciones) 
19H 204 : -. o. 

o 47935 / 1 

o, E o Z ' 

Pe para la legalización de la a fima dez: + MACARENA COSSINI “SUPREMA CORTE DE JUSTICI 

SE o Ñ a 
Vigitiacion Nro.100937" . o : Recibo Nro. 620740 
1 La 

Arancel : Articulo 240 inciso D) Ley 16170 del 28/12/1990 

Codigo 10.02.21 a 

150,00 

MD 

. , 2 

Lo > . 
de esente a certifica Adriana Puccio 

  

eSténticidad de la firma de la autoridad M.RR.EE. 

tente que luce en este documento y no su 

Ein ADRIANA.PUCCIO Firma 192.168.26.215 

A 

  

 



  

| CONSULADO DEL ECUADOR 
legalización NO_ 433) 14 iO 
Montevideo a __2.4 Povisasbre 204 A 
Cerífico que es autentica ta firma de. |- MH 
Apríawa PuceLo 

Partida; 11 - 15.3 
Valor Actuación U$.$,__5'0 - 

  

  
  

    

  

    
  

  

e contorrildaa con er numeral 5 to, ael Articulo 18 ue fa... Ñ > 
“Notarial, reformada mediante el Decreto Suprero Numero 2384 su ps Marzo 21 de 1.978, publicat en el Registro Oficial Ro 564 

1el 12 de Abril de 1 9742 N0y recedentes EN Aa i 
    

     

  

     

    DR. BOLIVAR PEÑA MALTA 
Notario Tersere sero 

2n1ón Guayaquil



, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - URUGUAY 

DIRECCION DE ASUNTOS CONSULARES 

- ASTROS BES — RECAUDACION CONSULAR 

Recibi de : HERCOVITS 

  

  

por concepto de___2 documento(s) TRESCIENTOS Pesos Uruguayos con 0/100 cent. 

Actuacion 

100937 100938 

Concepto 

Legalizaciones 

   
300,000 

ES 

  

a 
09/11/2011  - ORIGINAL: , 

Serie A Númeto . 620740 
Solicitud 47935 >: 

la suma de $ 300,000 

Importe *e ; 

  

Funcionario 

  

  

  
  

  

. CONSULADO DEL ECUADOR NN? 3 35 
EN MONTEVIDEO - URUGUAY 

Año 2011 

Á nombre de Fecha 

Pada, Herscouits 21 |44 
: Importe 

Arancel No USS 

JU- (5.5 433 | SO 
        
  

el toboso s.c.L. - 11/2010 - 0001 al 500 - 2 vías - USO INTERNO 

- OMIUTidad CON es nuilleral 9 to. aci Articulo 14 de fare 

,otanal, reformada mediante el Dgcreto Supremo Numero 2396 +: 

   

   

      

     

fs precedentes 

, son iguales 
edando en mi 

antén Guavacuft


